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RES. CACFJ N°: 03/18 

Buenos Aires, 4 de septiembre de 2018. 

 

VISTO: 

 La realización del XII Congreso Nacional de Capacitación Judicial y la solicitud efectuada 

por la Secretaria General del Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Reflejar), y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que la Secretaria General del Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias 

Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Reflejar) solicitó la formal declaración de 

interés del XII Congreso Nacional de Capacitación Judicial. 

 

Que la actividad se llevará a cabo los días 4 y 5 de octubre de 2018 en la ciudad de 

Paraná, provincia de Entre Ríos y se espera contar con la participación todas las escuelas 

judiciales del país, así como de expertos especialmente convocados. 

 

La temática sobre la cual se van a desarrollar las exposiciones es “CAPACITACIÓN E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICO-CIENTIFICA. Tic´s para la mejora de la capacitación y del servicio 

de justicia”. 

 

       Que en virtud de que el temario propuesto resulta valioso para los objetivos de formación 

y capacitación judicial, y consultado el Consejo Académico, corresponde hacer lugar a lo 

solicitado y declarar de interés la actividad propuesta, que redundará en el beneficio de una 

capacitación específica en la materia para sus destinatarios. 

 

 Por ello, 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO 

DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

Art. 1º: Declárase de interés el XII Congreso Nacional de Capacitación Judicial 

organizado por el Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (Reflejar), que se llevará a cabo los días 4 y 5 de octubre de 2018 

en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos. 

Art. 2º: Regístrese, comuníquese al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad; al Instituto 

General de Capacitación de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(Reflejar); al Consejo de la Magistratura; al Ministerio Público; publíquese en el Boletín Oficial y 
en la página web del Centro de Formación Judicial y, oportunamente, archívese. 
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